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"Mifagro, marzo 17 del 2004 

A la Junta de Accionistas de 

BIEZUM S.A. 

Ciudad 

De conformidad con la Ley de Compañías y los Reglamentos expedidos por la Superintendencia de 

Compañías, cumplo en presentar a ustedes mi informe de Comisario por el ejercicio económico 

terminado el 31 de Diciembre del 2003, dejando constancia de lo siguiente: 

Que en el desarrollo de mis funciones he cumplido con lo determinado en la Ley de Compañías, 
habiendo recibido, de parte de la Administración, toda la colaboración necesaria; 

Que la Administración de la empresa ha ejercido sus funciones de conformidad con las normas 

legales, estatuarias y reglamentarias vigentes, así como ha cumplido con-+AETespriciones de la 

      
Que he revisado el conjunto de políticas y procedimientos que aplicarla, emprésa papás “control 
interno, por lo que considero que los activos están debidamente protegidos y- que) la. ¿formación 

financiera es confiable; 7 
y 

Y ¿ 

Que las cifras de los estados financieros al 31 de Diciembre del 2003 reñejanÁfgn lemente la 

situación de la empresa, los cuales han sido elaborados de conformidad con lo iplos de 

Contabilidad Generalmente Aceptados, existiendo una total correspondencia con ló istros 
contables; 7 

Que no he convocado expresamente a los accionistas para celebrar juntas generales, así como no 

he mocionado o solicitado punto alguno con los órdenes del día, sobre el cual hubieran tenido que 
resolver los accionistas; y, 

Que he analizado los principales indicadores financieros del último ejercicio, obteniendo los 
siguientes resultados: 

Indicador 2003 

-USD 776,649.65 

Índice de Endeudamiento 94.2% 

Índice Activo Corriente / Activo Total 11.3% 

Índice Gastos Generales / Ingresos 69.7% 

Indice Resultados antes del impuesto y 30.3% -9.8% 
Participación / Ingresos 

De ustedes atentamente, 

   


